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Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla,
determinará, para ésta, la obligación de restituir al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales las canti-
dades que se hubieran percibido injustificadamente
y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasiona-
dos.

También será causa de resolución el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actuaciones referidas.

En el supuesto de resolución por incumplimiento
de lo conveniado, las actuaciones que se hallen en
curso se llevarán a término, no iniciándose ninguna
nueva a partir de la fecha de denuncia del Convenio.

Octava. Naturaleza del Convenio.-El presente
convenio queda excluido de la aplicación de la
legislación de contratos de las Administraciones
Públicas, al amparo de lo dispuesto en el artículo
3.1.c) texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aplicándose los princi-
pios de dicha Ley para resolver las dudas y laglmas
que pudieran presentarse.

Dada la naturaleza administrativa de este conve-
nio, las controversias que pudieran surgir, que no
queden resueltas en el seno de la Comisión a que se
refiere la cláusula Cuarta de este convenio, se
someterán a la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto, en
el ejercicio de las atribuciones de que son titulares
los firmantes, suscriben el presente Con- venio, en
duplicado ejemplar, en lugar y la fecha indicados.

Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:
María Consuelo Rumí Ibáñez, Secretaria de Estado
de Inmigración y Emigración (P. D. Orden Comuni-
cada de 7 de junio de 2006). Por la Ciudad de Melilla:
María Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bien-
estar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla.
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CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO
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2230.- El Consejero de Hacienda, Contratación y
Patrimonio, por ORDEN núm. 4.086 de fecha 19 de
septiembre de 2006, aprobó el expediente de la
Consejería de Fomento, para la contratación de las

obras "PAVIMENTADO DE LA CARRETERA ML-
101 DE FARHANA ENTRE EL P.K. 1,681 Y EL
PUESTO FRONTERIZO".

TIPO DE LICITACIÓN: 98.647,33€.

DURACIÓN DE LAS OBRAS: UN (01) MES.

FIANZA PROVISIONAL: 1.972,95 €.

FIANZA DEFINITIVA: El 4% del importe de la
adjudicación.

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: Grupo
G (Viales y Pistas), Subgrupo 4 (Con firmes de
mezclas bituminosas), categoría: e.

PLIEGOS DE CONDICIONES: Están de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación de esta
Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimo-
nio, (Palacio de la Asamblea, Plaza de España s/
n 52001 Melilla. Tlfnos 952699131/151, Fax
952699129), de 9 a 13 horas todos los día hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación del citado
anuncio. Las copias de los mismos están a
disposición en la empresa COPISERVI (C/. Gabriel
de Morales núm. 8,).

PRESENTACIÓN DE PLICAS:

Las proposiciones se presentarán en el Ngdo.
de Contratación, durante los 26 días naturales, a
contar del siguientes a la publicación del anuncio
en el BOME y hasta las trece horas del último día,
que si cae en sábado se entenderá referido al
primer día hábil de la semana siguiente.

APERTURA DE PLICAS:

En la Sala de Plenos de la Asamblea de Melilla,
al décimo primer día natural siguiente a la conclu-
sión del plazo de presentación de proposiciones,
que si cae en sábado, se entenderá referido al
primer día hábil de la semana siguiente.

MODELO DE PROPOSICIÓN:

Don.  , con domicilio en , calle o
plaza número en nombre propio
(cuando concurra en representación de otra per-
sona natural o jurídica se indicará quién es ésta),
con capacidad legal para concurrir al concurso por
procedimiento abierto anunciado por la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el Boletín OÍicial de la
Ciudad de Melilla número de fecha ,
para optar al proyecto de "PAVIMENTADO DE LA
CARRETERA ML- 101 DE FARHANA ENTRE EL
P.K. 1.681 Y EL PUESTO FRONTERIZO",


